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Que un colombiano o una colombiana llegue a cargos de gerencia o administración de grandes empresas del sector privado, en nada nos debe extrañar.  Si lo logra en empresas multinacionales, a muchos debe asombrar, pese a que los beneficios directos para el país no se vean claramente.  La visión, misión y objetivos de estas empresas no dependen de la nacionalidad de aquellos, no norteamericanos, que, ocasionalmente, llegan a sus altos cargos.  Podría, incluso, llamarnos la atención cuando a ellas llegan nuestros compatriotas a asumir puestos de mando misional; mejor dicho, cuando ingresan a una multinacional a dirigir la investigación, innovación o comercialización, por ejemplo de medicamentos, alimentos o cosméticos, porque podríamos entender que son respuestas de reconocimiento al desempeño técnico o científico de las personas.  Pero, cuando asumen cargos no misionales, como el de “asuntos públicos”, esta situación nos remite a otro tipo de lectura.  Máxime cuando ahora está de moda la neo-especialización del “lobbysmo” que, al decir de algunos, son tácticas para quebrar o penetrar la voluntad de altos directivos o gobernantes en pro de determinados intereses.
El Gobierno colombiano pagó enormes sumas de dinero en hacer “lobby” convertido en tareas paralelas o por encima de las diplomáticas, consulares o de asesores, ante gobiernos o partidos políticos, tal como aconteció con el Tratado de Libre Comercio -TLC– con Estados Unidos.  Los temas más álgidos o sensibles de la negociación, entre otros, fueron los relacionados con la propiedad intelectual, las marcas, las patentes y el uso de los medicamentos.  En esta materia, Colombia entregó todo y, por consiguiente, la labor de los asesores y “lobbystas”, no tuvo mayores dificultades, pese a algunas advertencias de los legisladores gringos sobre los efectos negativos de lo consignado en el convenio con relación a los medicamentos.
La ex ministra Sandra Suárez Pérez fue nombrada Alta Consejera Presidencial para la Gestión de Asuntos Internacionales, con la única finalidad de reforzar la acción diplomática y de los “lobbystas” ante autoridades y congresistas norteamericanos, lo que facilitará avanzar en la accidentada aprobación del TLC.  Además, se le encomendó la tarea específica de contrarrestar la información que algunos sectores llevaron y que, supuestamente, no obedeció a la realidad del país, en alusión a lo que hicimos las bancadas de congresistas que nos opusimos a dicho Tratado.
La doctora Suárez es publicista y especialista en Estudios Políticos de la Universidad Pontifica Bolivariana; especialista en Mercado Internacional de EAFIT; y en junio de este año recibió de la Universidad de Harvard el título en Maestría en Administración Pública con Énfasis en Resolución de Conflictos y Liderazgo.  Se inició en asuntos políticos como coordinadora de la “Asociación Primero Colombia” que orientó la primera campaña del presidente Uribe Vélez.  En el sector privado fue gerente de la marca Yardley de la empresa Prevel S.A., asistente de Max Factor y de la desaparecida telefónica Occel; en algunas ocasiones se desempeñó como catedrática en comunicaciones y mercadeo.  Su participación en el uribismo le permitió una veloz carrera: Alta Consejera para el Plan Colombia; Ministra de Vivienda, Ambiente y Desarrollo Territorial y. por último. Alta Consejera para la Gestión de Asuntos Internacionales; en suma, altos puestos.  Brillante carrera que en nada hay que objetar y sí reconocer.  Salvo que el último cargo le sirvió como trampolín para llegar al de Directora de Asuntos Públicos de la Multinacional Wyeth para Colombia, Ecuador y Perú, pese a que no concluyó la tarea encomendada con relación al TLC, porque su aprobación fue postergada para el próximo año, pero debió quedar tranquila porque cláusulas referidas a medicamentos no fueron modificadas y en nada perturbarán o molestarán a sus nuevos patrones, la multinacional Wyeth.
El senador Jorge Robledo denunció cómo el llamado “protocolo adicional” de 21 páginas, que tocó 9 de los 24 capítulos del texto original del TLC, no cambió la naturaleza lesiva del protocolo firmado por el gobierno de Uribe, el 22 de noviembre de 2006.  Los Congresistas “americanos” defendieron lo que les dio en gana, sin contar para nada con los voceros del Gobierno colombiano y, por el contrario, concedieron grandes prerrogativas a las multinacionales de la industria de medicamentos, mayores a las reconocidas por la propia Organización Mundial de Comercio –OMC-; además, hicieron imposible registrar nuevos medicamentos genéricos para favorecer, de paso, a Wyeth, entre otras.  Conocedora la doctora Sandra de lo que ocurría y lo que se le vendría, no tuvo que abrir la boca para nada, tal como se puede averiguar en las actas o pronunciamientos.
En sesión plenaria de la Cámara de Representantes del pasado 7 de noviembre, en una Constancia, advertí que el pasar del cargo de Consejera para la Gestión de Asuntos Internacionales a nombre del Gobierno colombiano al de Asuntos Públicos de la multinacional Wyeth, luego de haber participado durante cuatro meses en el cabildeo o “lobby” ante los “americanos”, plantea un conflicto de intereses o, por lo menos, un conflicto ético.  A la ex consejera le correspondió confrontar en la mesa de negociaciones el debate suscitado con relación a los medicamentos, donde las alarmas fueron encendidas a instancias de nuestra oposición en el Congreso colombiano, en lo atinente a propiedad intelectual, usos y patentes, a las que se aferran las multinacionales, entre ellas Wyeth, con el único propósito de preservar sus jugosas ganancias a costa de la salud de miles y miles de colombianos.  Le tocó a la joven y talentosa ex funcionaria aferrarse a los intereses o propósitos empresariales de las multinacionales de medicamentos, como Wyeth, en contra de las tímidas reservas planteadas por Colombia, pero claramente denunciadas por la bancada del PDA; de lo contrario, no hubiera sido contratada para el cargo de Asuntos Públicos.
Ahora, desde allí y con el poder o fortuna que le ha acompañado, podrá hablar cerca al oído de su mentor, el presidente Uribe, a los Ministros de la Protección Social y de Industria, Comercio y Turismo; a altos funcionarios del Gobierno; al INVIMA, y a todos aquellos que cuestionen políticas, compras y manejos de medicamentos, en particular a los de Wyeth, lo que le dará indiscutibles ventajas frente a los demás laboratorios de similares multinacionales.  Esa será su función y por eso le pagarán.  Lo hará en Colombia con toda su “rica experiencia” y, seguramente, lo continuará con el Perú y, quién sabe con qué éxito, en el Ecuador, país que ha expresado sus reservas y distanciamientos frente a este tipo de tratados como los TLC.
Reitero, lo de la doctora Sandra Suárez es un ejemplo de aprovechamiento de su cargo oficial para escalar posiciones en el sector privado o realizar relaciones oficiales a favor de quienes más tarde la favorecerían.  No sabría decir si hay un verdadero conflicto de intereses pero, al menos, sí cuestionamientos de tipo ético.
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